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Aclaración Seguimiento de la JUNAFO sobre inversiones en la Financiera Desyfin S.A. y Fondo Inmobiliario No Diversificado del BCR SAFI
Todas las inversiones del FJPPJ cumplen estrictamente con las disposiciones normativas aplicables establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el CONASSIF y SUPEN. Se siguen rigurosos procesos de selección y evaluación con base en modelos financieros y criterios de diversificación. La administración del portafolio incorpora principios de debida diligencia, gobernanza corporativa y monitoreo constante, asegurando un equilibrio entre rentabilidad, riesgo, liquidez y solvencia para proteger el patrimonio de los afiliados, situación que se manifiesta en los resultados de este régimen básico, los cuales para el periodo 2024 superan las metas propuestas y los objetivos actuariales con un rendimiento nominal 8.63% y un rendimiento real de 7.73%.

· Sobre las inversiones

La Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial (JUNAFO) informa sobre las inversiones en la Financiera Desyfin S.A. y el Fondo Inmobiliario No Diversificado del BCR SAFI. Ante la intervención de Desyfin el 13 de agosto de 2024 y su declaratoria de inviabilidad el 9 de octubre, se inició un proceso de resolución. La inversión del FJPPJ en esta entidad representa un 1.37% (¢11.500 millones) del portafolio total. La Junta Administradora mantiene un seguimiento activo mediante consultas a la SUGEF y la comisión resolutoria encargada, asegurando la protección de los intereses de los beneficiarios.

El procedimiento de resolución contempla la venta de activos a entidades solventes para la recuperación de recursos. En el mes de enero de 2025 se ha cerrado la recepción de ofertas, por lo que se espera una recuperación significativa para el FJPPJ. Durante este proceso, los montos invertidos continúan registrados en partidas separadas, en estricto cumplimiento normativo y siguiendo las mejores prácticas establecidas en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), registros que son explicados detalladamente en los Estados Financieros y sus notas. La medición del impacto final se determinará con la conclusión del proceso, garantizando la estabilidad del fondo mediante la diversificación de inversiones y una administración prudente. Para una mayor profundidad en el análisis, se adjunta el enlace con el detalle técnico https://fjp.poder-judicial.go.cr/index.php/2013-08-08-15-26-57/estados-financieros-fondo-de-jubilaciones-y-pensiones/category/532-fjp-2024 

Respecto al Fondo Inmobiliario No Diversificado del BCR SAFI, la SUGEVAL ha emitido diversas recomendaciones, lo que llevó a la implementación de medidas correctivas y un aporte de capital suficiente para cubrir eventuales pérdidas por parte del Banco de Costa Rica. La Junta Administradora mantiene una supervisión constante sobre estas inversiones en coordinación con los entes regulatorios. A pesar de las observaciones y ajustes requeridos, el BCR SAFI ha cumplido con el pago de dividendos al FJPPJ y no afectando los ingresos de este régimen.

· Sobre los créditos directos a personas funcionarias

Cabe destacar que, en cuanto a la posibilidad de otorgar créditos al personal judicial y jubilado con tasas de interés sociales, se aclara que, según la Ley N.° 9544, la JUNAFO no tiene la facultad legal de otorgar directamente este tipo de financiamiento con recursos del FJPPJ. Su función es la administración de jubilaciones y pensiones, garantizando la sostenibilidad y seguridad de los recursos. Cualquier solicitud de crédito será analizada conforme a la normativa vigente, asegurando la transparencia y objetividad en su evaluación. La Junta Administradora reafirma su compromiso con la rendición de cuentas y la gestión responsable del Fondo.

Para más información de las respuestas a la ANPROJUD, puede consultar el acta de la sesión N.° 001-2025 del 14 de enero de 2025 artículo XXIII. Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial - COMUNICADOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DEL FJPPJ - Reunión ANPROJUD (poder-judicial.go.cr)
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